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DE U PROVIXCLV DE VAllADDLID.
Se suscriben este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Po,ninfos, en la Imprentó «J* ««"’^ ® ''’^’J TondSnWri^ 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de norte. La Redacción se halla eslablecda en la calle de la Ob.a, nom. .
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. « ': '

PARTE OF1C!AL.

P8ESICESC1A BEL COSSUO 0E IMBISflS.

8« M» la Reina nuestra Señora 

ÍQ« B. G.) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su impor

tante salud.

Gohiemo dfí lo provincia de 
í^dladoUd,

Negociado 3.°—Quintas.

Para dar la mayor publi
cidad á la Ileal orden de 17 
del corriente, que encabeza 
el Bolelin oficial de esta pro
vincia, núm. l 15, correspon
diente al 25 del actual, lie 
dispuesto prevenir «á los Al
caldes de esta provincia, lijen 
dicbo Boletín en los sitios mas 
públicos de sus respectivos 
distritos municipales, á fin de 
que llegue á noticia de todas 
las personas interesadas en el 
el cumplimiento de la citada 
superior resolución.

Valladolid 29 de Julio de 
•1861. = Cástor Sbañez de 
Aldecoa. 

MINISTERIO DE Ll GOBERNICION,

Dirección general de Administración lo
cal.—Negociado 3.’

Al examinarse por esta Dirección ge
neral los Presupuestos adicionales de 
los Ayuntamientus para somelerlos á 
b aprobación de S. M., ha tenido oca

sión de observar con frecuencia , que 
los Aicaldes al formarlos y los Ayun- 
tamiontos al volar sus gastos y sus 
ingresos , con arreglo á las faculla- 
drs (pie les concede la ley, proponen 
aumentos á los sueldos de sus emplea
dos y dependientes y creaciones de plazas 
nuevas, sin que se comprenda la razón 
de no haber apreciado esta necesidad 
al redactar el Presupuesto ordinario, 
para presentaría tan apremiante en los 
adicionales. La formación del Presu
puesto adicional que prescribe el ar- 
lí ulo 14 «le la Real órden de 30 de 
Julio de 1839, tiene por objeto en pri- | 
mer término , enlazar las resultas «ii 1 ¡ 
Presupuesto-vencido con los gastos é 
ingresos del vigente, y en según.lo, 
consignar los nuevos gastos no previstos 
en el ordinario, y proponer las trans
ferencias de-créditos que la. necesi.lad 
fje los servicios prescriba, pero de nin
gún mmlo se deduce dií dicho artículo 
que puedan alterarse las dotaciones fi
jas que en cada Presupuesto ordinario 
se aprueban para los empleados y de- 
pcnditmles municipales, pues e^o ade
más de los muchos inconvenientes que 
tiene entre ellos el de abonar cantiila- 
des por servicios no prestados, toda vez 
que se consignan los aumentos desde 
principio de año en época avanzada dél 
mismo, complica sensiblémenle la ad
ministración y conlabirnlad municipal 
Por e^tas consideraciones, ha dispuesto 
este centro directivo manifestar à V S., 
que cu adelante no permita que los 
Ayuntamientos consignen en sus Pre
supuestos adicionales sumas destinadas 
á aumentar los sueldos de aquellos fun
cionarios, ni para dotar nuevas plazas, 
puesto que cualesquiera alteraciones 
que en este sentido intenten, deben 
proponerlas en los Presupuestos ordi
narios, y nunca en los adicionales, con 
acuerdo y conocimiento de V. S. que 
pesará en su consideración la necesidad 
y conveniencia de tales gastos.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid Ih de Julio de 1861, = El Di
rector, Agustín de Alfaro.=Sr. Gober
nador de la provincia de Valladolid. 

nistracion con la que sé corresponde 
serán devueltos sin porte ni d.-scuento.

En cnanto á la correspondencia no 
franq’K-adá qué resulte sobrante, y que 
haya remitido'en ‘ balijas cerradas una 
de las dos Admini'traciones por cuenta 
de la otra, será admil da por igual pe
so y precio por que se haya compren
dido en las cuentas de las Administra
ciones respectivas, por medio de sim
ples deciaracioneS ó listas nominales 
como comprobantes de los descuentos, 
siempre que la misma correspondencia 
no pueda ser presentada por la Admi
nistración que «leba responder del total 

I de su porte à la Administración com U 
j que corresponda.

ARTÍCULO 18.

Las Adm'nistraciones «le Correos de 
España y de Bélgica formarán cada 
raes las cuentas queocasione la trasmi
sión recíproca de la correspondencia.; y 
estas cuentas, despues de ser discuti
das y aproba.las contradictoriamente 
por dichas Administraciones, se salda
rán á fin de cada trimestre por la Ad- 
rainislraci«>n que resuite «leudora.

Las cueillis arriba m.encionadas se 
liquidarán y saldarán en moneda belga, 
á cuyo efecto los saldos que aparezcan 
en dichas cuentas en monda española 
86 reducirán á francos á razón de 19 
reales de vellón por cada 3 francos.

Los saldos de las cuentas serán pa
gados, á saber:

1.“ Con letras de cambio sobre Ma
drid cuando el saldo resulte á favor de 
la Administración de Correos de Es- 

pah®’
2® Con letras de cambio sobre 

Bruselas cuando el saldo resulte á 
favor de la Administración de Correos 
de Bélgica.

ARTÍCULO 19.

La Administración de Correos de 
España v la Administración de Correos 
de Bélgica determinarán de común 
acuerdo las condiciones á que se haya 
de «ometer la correspondencia de uno 
de los dos países paia el otro, insufi
cientemente franqueada, por medio de 
sellos de franqueo; determinarán la d¡-

€0’5 il EOS.

CONVENIO
CELEBRADO ENTRE EsPANA Y BÉLGICA ' 

EL 20 DE PERRERO DE 1861.

f Continuación.}

ARTÍCULO 16.

Las cartas ordinarias ó certificadas, y 
los impresos mal diiigidos ó mal remi
tidos, serán devueltos reciprocamente 
sin pérdida de tiempo por la mediación 
de bis Administraciones de cambio res
pectivas, por el peso y precio por que 
los haya cargado en cuenta la Admi
nistración remitente á la otra Adminis
tración!

Los obj'Tos de igual'naturaleza diri- 
gidi.s á suj. to> que hayan cambiado de 
domicilio serán devueltos reciproca
mente cargados CL-m el porte que hubie
ran debido pagar aquellos á quienes se 
di rigian.

Las cartas ordinarias y los impresos 
que hubiesen sido remitidos primitiva— 
mente á la .Administración de Correos ' 
de España ó á la Administración de 
Correos de Bélgica por otras Adminis
traciones. y que á consecuencia del 
cambio de residencia de las personas á 
quienes vayan dirigidos deban devol
verse «leí uno de los «los países al otro, 
se remitirán -reciprocamente cargados 
con el porte exigible en el punto de su 
anterior destino.

ARTÍCULO 17.

Las cartas ordinarias ó certificadas, 
y los impresos cambiados á descubier
to entre las dos Administraciones de 
Correos de España y de bélgica que 
por cualquier causa resulten sobrantes, 
deberán devolverse por una y otra par
te á fin de cada mes, y con mas fre
cuencia aún si es posible.

Aquellos de dichos objetos remitidos 
con cargo se devolverán por el precio 
primitivo con que hayan sido cargados 
por la Administración remitente.

Los remitidos franqueados hasta su 
destino ó hasta la frontera de la Admi-
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yeecion de la correspondencia que 
îrasmitan reciprocamente, y adoptarán 
las disposiciones relativas á la forma de 
las cuentas mencionadas en el artículo 
precedente, así como cualquier otra 
medida de detalle ó de órden necesaria 
para asegurar la ejecución de las esti
pulaciones del presente Convenio.

Se entiende que las medidas precita
das. podrán çer modificadas por ambas 
Administraciones siempre que de co
mún acuerdo lo crean estas necesario.

ARTÍCULO 20.

Queda convenido formalmente entre 
las dos Partes contratantes que las car
tas, impresos y periódicos dirigidos á 
uno de los dos países, que la Adminis
tración de Correos de España y |a de 
Bélgica se entreguen reciprocamente 
francos hasta su destino, con arreglo 
a las disposiciones del presente C<»nve- 
nio, no podrán gravarse hijo ningún 
título ni pretexto en el pais á que va
yan destinados con impuesto ó derecho 
?ilguno á cargo de las personas á quie
nes vayan dirigidos, como no sea con 
un derecho de distribución que jamás 
exce<terá de la suma de un cuarto en 
España y de su equivalente en Bélgica,

ARTÍCULO 21.

Quedan derogadas desde el día en 
que se ponga en ejecución el presente 
Convenio todas las estipulaciones ó dis
posiciones anteriores concernientes ai 
cambio de correspoudeíic¡3 entre Espa
ña y Bélgica.

ARTÍCULO 22.

El presente convenio se pondrá en 
ejecución á la posible brevedad, y será 
obligatorio de año en año hasta que 
«ma de las dos Partes contratantes ha
ya anunciado á la otra, con un año de 
anticipación, su intención de hacer ce
sar sus efectos.

Durante este último año el Convenio 
cotdinuará en plena y completa ejecu
ción, sin perjuicio de la liquidación y 
del saldo de los cuentas entre las Admi
nistraciones de Correos de los dos países 
despues de espirado este término.

ARTÍCULO 23.

El presente Convenio será ratificado 
y las ratificaciones Se caniearán en Ma
drid dentro del término de tres meses, 
ó antes si posible fuese.

En fe de lo cual los respectivos Ple
nipotenciarios han firmado el presente 
Convenio, y han puesto en él el sello de 
íus armas.

Fecho por <luplicado en Madrid el dia 
20 de Febrero del año de gracia de 
1881.

(L. S ) = FirmaJo. —Saturnino Calde
rón Collantes.

(L. S.)=^Firmado.=Comte Auguste 
Vander Straten Ponthoz,

Este Convenio se ha ratificado por 
S. .vl. el Bey de los Belgas el 31 de 
Marzo de 1831, y por S. 11. Católica 
«1 27 de Anri!; y las rabScaciones se h.m 
canjeado en Aranjuez el día 4 de .Mayo 
deí mismo año.

DE ÓRDEN Y DETALLE CONVENIDO ENTRE 

¡LA ADMINISTRACIO.N DE CORREOS DE

ESPAÑA Y LA ADMINISTRACION DE COR- 

REOS DE BÉLGICA PARA L.4 EJECUCION

DEL TRATADO DE 20 DE FEBRERO 

DE 1861.

El Director general de Correos de 
España, por una parte, y

El Director general de Correos, Ca
minos de hierro y Telégrafos de Bélgi
ca, per la otra:

Visto el Trado postal celebrado en
tre España y Bélgica en 20 de Febrero 

i de 1861, por cuyo artículo 19 se dis- 
• pone, que las Ailminístraciones de Cor- 
j reos de ambos países determinarán, de 

común acuerdo, las condiciones á que 
habrá de someterse la correspondencia 

i de uno de los dos paises para el otro 
¡ insuficientemente franqueada por me- 
í dio de sellos de correos; regularán la 
¡ forma de las cuentas, a.sí como la di

rección de la correspondencia que se 
trasmita reciprocamente; y adoptarán 
todas las demás medidas de órden y de
talle que sean necesarias para asegurar 
la ejecución de dicho Tratado, han con
venido en lo siguiente:

ARTÍCULO 1.0

El cambio de correspondencia entre 
la Admini-stracion de Correos de España 
y la Administración de Correos de Bélgi
ca, tendrá lugar por medio de las Ad
ministraciones de Correos siguientes, á 
saber:

POR PARTE DE ESPAÑA.

1 .° Irún.
2 .“* La Junquera.

POR PARTE DE BÉLGíCA.

La Administración ambulante de 
Mediodía (Quievrain).

ARTÍCULO 2.“

La remisión de los paquetes de la 
Administración de cambio belga, se ve
rificará del modo siguiente:

La Administración ambulante belga 
del .Mediodía (Quievrain) hará una es- 
pedicion diaria á las AdmínislríHuoncs 
de cambio españolas de irún y la Jun
quera.

Los paquetes que se dirijan á Irún 
contendrán la correspondencia destina
da á las provincias de Alava, Albacete, 
Alicante, Almería, Asturias, Avila, Ba
dajoz, Bjigos, Cáceres, Cádiz, Ciudad- 
Real, Có^lqba, Coruña, Cuenca, Gra
nada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huelva, 
Huesca, Jaén, León, Logroño, Lugo, 
Madrid, .Málaga, AJurcía, Navarra, Oren
se, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Sa 
lamanca, Santander, Segovia, Sevilla, 
Soria, remel, Toledo, Valencia, Va
lladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza, 
así como la conespon.¡encía con desti
no á Gibraltar, a las Lslas Canarias y á 
bas posesiones «spañulas de la costa se
tentrional de Africa.

Los paquetes para Ia Junquera, con
tendrán la correspondencia con destino 
à las provincias de Barcelona, Castellón,

Gerona, Lérida, Tarragona é Íslaa Ba
leares.

ARTÍCULO 3.®

La remisión de los paquetes de las 
Administraciones de cambio españolas, 
tendrá Iug<ir en la forma siguiente:

1 “ La Administración de Irún ve
rificará dos espediciones diarias para 
la Aihninislracion ambulante belga del 
Mediodía (Quievrain).

2” La Administración de la Jun
quera efectuará una espedicion diaria 
para la Administración ambulante belga 
del Mediodía (Quievrain).

ARTÍCULO 4.0

Los paquetes cerrados, que se cam
bien entre España y Prusia y los pai
ses que se valen de la mediación de 
Prusia, continuarán trasporlándose á 
través <lel territorio belga por los pre
cios y bajo las condiciones establecidas 
por el artículo 30 del Tratado celebra
do en 17 de Enero de 1832 entre Bél
gica y Prusia, hasta tanto ^que la Ad
ministración de Correos de España no- 
tifiijoe á la de Bélgica la intención de 
tornar á su cargo el pago de los dere
chos de tránsito belgas, aplicables, ya 
sea á la totalidad, ó ya á una parle de 
dichos paquetes cerrados.

Los paquetes cerrado» que se dirijan 
de Eé/gic : á Parlugal continuarán tras- 
porlándnse á través del territorio de 
España con arreglo al Tratado postal 
vigente en la actualidad entre España y 
Portugal, hasta tanto que la Adminis
tración de Correos de Bélgica notifique 
á la de España la intención de tomar á 
su cargo el pago de los derechos de 
tránsito españoles, aplicables, ya sea á 
la totalidad, ó ya á una parte de dichos 
paquetes cerrados.

ARTÍCULO 3."

Ra correspondencia de todas clases 
prupedente ó con de.stino á Gibraltar, 
será provisionalmente asimilada á la de 
ó para España, cuando se comprenda 
en los paquetes ó balijas que se cam
bien entre las .Administraciones de Cor
reos españolas y belgas.

ARTÍCULO 6.’

Las Administraciones de cambio es
pañolas y belgas se entregarán recipro
camente, y sin portearías, 1.a» cartas no 
franqueadas. El porteo de estas cartas 
lo efectuarán las Administraciones de 
cambio de! pais á que vayan destinadas,

ARTÍCULO 7.«

Las cartas remitidas, bien sea de 
España, Islas B-ileares y Canarias y po
sesiones españolas de la costa seten- 
trionaU de Africa para Bélgica, y los 
paises á que Bélgica sirve de interme
diaria ó bien de Bélgica para España, 
Islas Baleares y Canarias, posesiones es
pañolas de la costa setentrional de 
Africa, y países á (]ue España sirve de 
intermediaria, podrán ser franqueadas 
por los remitentes, por medio de los 
sellos de correos que estén en uso cu 
el pais de su origen.

ARTÍCULO 8.«

Guando los sellos de correos coloca
dos sobre un.» carta dirigida de uno de 
los dos países al otro, representen una 
sum,a inferior á la que exija el franqueo 
de la misma hasta su destino, se consi
derará y porteará la carta como no 
franquífípla, salva la deducción del va- 
lor de los seHiiS.

Sin embargo, cuando el porte com- 
plemenlario, que duba pagarse por la 
persona á quien vaya d rígida una carta 
¡usuficieulem 'ote franqueada , repre
sente una fracción de dos cuartos da 
vellón ó de décimo de franco, la' Admi
nistración de Correos de España per
cibirá dos cuartos de vellón por la frac
ción de dos cuartos y la Administración 
de Correos de Bélgica un décimo entero 
por la Tracción de décimo.

ARTÍCULO 9.’

Los perióílicos, gacetas, obras pe- 
rióJicas, folletos, catálogos, prospectos, 
anuncios y aviso.», ya sean impresos, ya 
grabados, litografiados ó autografiados, 
que se dirijan de España, Islas Balea
res y Canarias ó posesiones españolas 
de la costa seieutiional de Africa 
á Bélgica, y reciprocamente los objetos 
de la mismi naturaleza que se dirijau 
de Bélgica á España, Islas Baleares y 
Canarias y posesiones españolas de la 
costa setentrional de Africa, franquea
dos con arreglo al artículo 7.® del 
Convenio de 2ü de Febrero de 1881, 
ao podrán ser admitidos sino bajo fajas 
y de manera que sea Íaeil leconocer la 
naturaleza del contenido y cerciorarse 
de que no comprenden ninguna carta, 
escrito, cifra ó signo manuscrito.

ARTÍCULO 10.

Las cartas certificadas originarias de, 
España, Islas Baleares y Canarias y po
sesiones españpla» de la costa seten
trional-de Africa con destino á Bélgica; 
y reciprocamente, las cartas certifica
das originaria.» de Bélgica con destino á 
España, islas Baleares y Canarias y po
sesiones españolas de la costa seten
trional de Africa, no podrán ser admi- 
lidiiiS sino b-ajo sobre y cerradas, cuan- , 
do menos, con dos sellos sobre lacre. S

Esto.» sellos deberán tener una im- i 
presión uniforme que represente un i 
signo particular del remitente, y debe
rán colocarse de manera que sujeten 
todo.» los dobleces del sobre

Igual formilidad deberá observarse 
con las cartas certificadas originarias ó 
con destino á los pahes á los que Es
paña y Bélgica sirveii ó puedan servir 
de iulermediaiias.

ARTÍCULO 11.

Las cartas certificadas trasmitidas de 
una y otra parte e.p virtud de las dis
posiciones del art. 4.‘ del convenio de 
20 de Febrero de 1861, se marcarán 
por e! lado de la uireccion con un sello 
que tenga la expresión de C&rli/icado ó 
Chargé.

ARTÍCULO 12.

Las cartas ordinarius, las certificada» 
y los periódicos é impresos que se ic-
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#ítin, Wen sea de España, islas Baleares 
y Canarias y posesiones españolas de la 
eo8la setentrional de Africa para Bél
gica, y los países á que Bélgica sirve de 
intermediaría, ó bien de Bélgica para 
España, islas Baleares y Canarias, pe- 
lesiones españolas de la costa setentiio- 
nal de Africa y h-s países á que España 
lírve de intermediaria, se marcarán por 
ti lado de la dirección con un sello que 
aprese la fecha y lugar de su origen.

ARTÍCULO 13.

Las cartas ordinarias, las certificadas, 
los periódicos y los impresos que se 
cambien entre las dos Administraciones 
de Correos de España y de Bélgica, y 
que hayan sido franqueados hasta su 
destino, se marcarán, independiente
mente de los sellos mencionados en los 
artículos precedentes, con otro que 
tenga las iniciales P D. en un lugar vi- 
«ble de su dirección.

Las cartas dirigidas de uno de los 
doi países al otro insuficienteraente 
franqueadas por medio de los sellos de 
correos se marcarán con un sello que 
tenga las expresiones siguientes:

En España: Franqueo insuficiente.
En Bélgica: Affranchissement insuf- 

fiiant.

de las hojas de aviso destinados á este 
objeto.

La correspondencia mal dirigida se 
reunirá por una cruz de bramante, con 
un rótulo encima que e.xprese: Corres
pondencia mal dirigida, ó Correspon
dances mal dirigées. .

La correspondencia devuelta por per
tenecer á personas que se hayan ausen
tado, dejando noticia de su nueva di
rección, se reunirá tambien por una 
cruz de bramante con un rótulo encima 
que exprese: Correspondencia devue.lta 
por cambio de domicilio, ó Correspon
dances réexpédiés pour changement de 
residence-

ARTÍCULO 17.

ARTÍCULO 20.

Todo paquete, después de haber sido 
atado interiormente, debe cubrirse con 
papel de forrar en suficiente cantidad 
para que resista al rozamiento, atarse 
exteriormente y cerrarse cor» lacre, 
estampando en ¿ste el sello de la Ad
ministración.

El sobre llevará el nombre de la Ad
ministración del destino, así como el 
sello de la Administración remitente.

El bramante con que se ale exte
riormente un paquete deberá no tener 
nudos.

ARTÍCULO 21.

ARTÍCULO U.

Las cartas certificadas se inscribirán 
nominalmente en el cuadro num. 5 de 
la hoja de aviso de la Administración 
remitente con todos los detalles que es
te establece

Estas cartas se reunirán por una cruz 
de bramante, y las puntas de este se 
sujetarán en la parte inferior de la hoja 
de aviso por medio de un sello sobre 
lacre.

En la parte superior de la hoja de 
aviso se estampará el sello que exprese 
CerUfado ó Chargé, siempre que el 
paquete contenga una ó mas partas cer- 
tifleadas.

Todo paquete que contenga cartas 
certificadas deberá marcarse con el sello 
Certificado ó < hargé.

El bramante que cierre exteriormen
te este paquete, además del sello colo
cado sobre sus dos puntas, llevará un 
sello por cada lado del paquete en el 
pnuto en que el bramante forme cruz.

ARTÍCULO 22.

A cada expedición se acompañará una 
hoja de aviso, en la .cual se anotarán, 
con las clasificaciones que en ellas se 
establecen, la ciase y número de objetos 
que contengan los paquetes, así como 
el número de portes sencillos ó el peso 
de que deba llevarse cuenta por cada ca
tegoría de correspondencia.

Se unirá á dicha .hoja el acuse de re
cibo de la última expedición recibida 
de la Administración correspondiente, 
en el que no se llenará la columna del 
resultado de la comprobación sino en 
el caso de que esta comprobación arroje 
una cifra diferente de la consignada en 
la hoja de aviso.

ARTÍCULO 18.

En el caso de que á las horas fijadas 
para la expedición de lo» paquetes, una 
de las Administraciones de cambio de 
cualquiera de los dos países no tuviese 
que remitir carta alguna á la Adminis-

Cuando las cartas cerUficadas, diri
gidas de un país al otro, vayan acom
pañadas de fórmulas destinadas á hacer 
constar el recibo de dichas cartas por 
las personas à quienes sean dirigidas, 
estas fórmulas, con el recibí de los inte 
rosados, se devolverán á la Administra
ción central del país de su origen.

fSe continuará-J

tracion con quien corresponde, no por 
eso dejará de dirigir en la forma ordi
naria un paquete que contenga la hoja 
de aviso negativa.

AD.MINISTRACION

principal de Hacienda pública de 
provincia de Valladolid.

la

ARTÍCULO 19.

Las Administraciones de cambio res
pectivas dividirán en paquetes dislint<ts

Las hojas de aviso y acuses de recibo j ¡g correspondencia que pertenezca á
de que deberán hacer uso las respectivas 
Administraciones de cambio serán con
formes á los modelos A y B unidos al 
presente reglamento.

ARTÍCULO lo.

Las cartas in<uficieutemente fran
queadas por medio de sellos de correos, 
y que deban cargarse con un porte 
complementario en virtud del art. 7 ” del 
presente reglamento, se anotarán en el 
cuadro núm. 2 de la hoja de aviso con 
lodos los detalles que por él se esta
blecen.

Estas cartas se reunirán por una cruz 
^c bramante, colocando encima un ró- 
tulo que exprese: Carlas insufeiente-

! cada una de las diferentes categorías que 
se especifican en la hoja de aviso.

En cada paquete se pondrá un rótulo, 
ea él que se indique la clase de la cor
respondencia en él incluida.

Los rótulos de que deberán hacer uso 
las Administraciones de cambio se im-

P rimirán, á saber:
Sobre papel encarnado para la cor-

Sobre papel verde...

mente
metit

[raagueadns ó Lettres insu¡[issa- 
(iffi’aiithics.

ARTÍCULO 16.

La correspondencia devuelta, bien
•ea á causa de su mala dirección, ó bien 
á consecuencia del cambio de domicilio 
úé las personas á quienes está dirigida 
•e aaoídiá nami'^**"iente tu los cuadros

Sobre papel grú,...

respondencia 
international 
franqueada.

. para la cor
respondencia 
internacional 
no franquea
da.

.para la cor
respondencia 
de tránsito 
con destino á 
España ó á 
Bélgica, en
tregada recí- 
p roe amen te 
exenta de to- 
todo porte.

Por circular inserta en el Boletín 
ofeial de! dia 10 de Junio del año pró
ximo pasado se exigió á los Ayunta
mientos de esta provincia la formación 
y presentación de los amillaromienlos 
de la riqueza rústica, urbana y pecua
ria con arreglo á la nueva forma esta
blecida por la Dirección general del 
ra mo.

Teniendo presentes varias circuns
tancias, y entre ellas como la mas prin
cipal el costoso trabajo que ofrecía la 
rendición de estos documentos, la Ad

anticipación á la época en que ha da 
hacerse la derrama de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para 
que esta descansase sobre una base se
gura, no puede ya tolerar mas retraso 
en la presentación de aquellos, y en su 
consecuencia encargo nuevamente á los 
citados Ayuntamientos y Juntas peri
ciales que remuevan con la mayor ac
tividad todos los obstáculos que se 
opongan á la terminación de los referi
dos amiUaramientos y les presenten sin 
falta ni prelesto alguno para el dia 30 
del mes de Agosto venidero; teniendo 
entendido que de no hacerlo así, se 
verá en la precision, no solo de espe
dir las comisiones dispuestas en Ins
trucción, sino también de proponer al 
Sr Gobernador la imposición de la 
mulla que á esla falta corresponda.

A la vez se advierte á dichas corpo
raciones, que la Dirección general de 
Contribuciones ha dispuesto, y la Ad
ministración por lo tanto las encarga 
que no verifiquen ninguna traslación 
de dominio en los amillaramienlos sia 
que próviamente hagan constar los in
teresados por medio de los respectivos 
documentos públicos y privados y por 
los recibos talonarios que se les espidan, 
que aquellos han sido presentados al 
registro de hipotecas y que se han sa
tisfecho los respectivos derechos, en loi 
casos que proceda.

Tambien se advierte á las precitada»- 
corporaciones, que habiendo consultada 
algunas acerca de si debían figurar ea 
el amillaramienlo finca por finca toda» 
las que tuviera un contribuyente y 8i 
habían de hacer espresion de sus linde
ros, se ha resuello que no se designe 
esto último, porque tampoco se espre- 
só en el modelo publicado en el Boletín 
de 10 de Junió del año último; y res
pecto del primer particular, que cuan-' 
do un sujeto tenga dos ó mas fincas y se 
hallen en distintos pagos, llevando por 
consecuencia diferentes nombres , se 
amillaren separadamente ó sea una por 
una, «egun se demostró en el citad» 
modelo; pero que cuando tenga varias 
fincas en un mismo pago y por consi-

ministración de mi cargo advirtió á los 
citados Ayuntamientos en circular pu
blicada en el Bolelin ofcial del dia 23 
de Octubie de 1860, que se suspendía 
la presentación de los mismos por este 
año, pero que debía continuarse su 
confección con celo y laboriosidad, á 
fin de que se presentaran en Abril del 
actual.

Ha pasado este plazo con bastante 
esceso y son pocos los que han cumpli
do con aquella obligación, y esto prue
ba de una manera evidente que no 
es lo costoso del trabajo ya lo que 
les ha hecho cometer esta falta, porque 
han tenido tiempo muy sobrado para 
vencerle, sino el abandono con que han 
continuado mirando este servicio á pe
sar de su reconocida importancia.

La Admioistiíicion , que, considera 
como una necesidad ¡mprescinuible la 
aprobación de dicSios documentos con

guiente lleven un mismo nombre, err 
cuyo caso se encontrarán muchos con
tribuyentes, se figuren englobadas, es 
decir, que en la primera casilla del 
amiUaramiento donde dice «Número de 
fincas» se marquen estas en número; y 
en la siguiente, ó sea donde dice «Nom
bre de los interesados y objetos de im
posición,» se esprese el nombre del 
pago donde están aquellas y la cabida 
que tienen con espresion de calidades, 
según se demostró en el referido mo
delo,

Y úllimamente se advierte á aquellas 
corporaciones, que han consultado acer
ca de si deben remitir copia de la car
tilla últimamente formada con las de
mostraciones de productos y gasto.» qU8 
las acompañan, y la Administración ha 
acordado que solo se remita copia du
plicada de la primera ó sea de la carti
lla, esprpsando la fecha en que fué 
aprobada la original.

Valladolid 27 de Julio de 1831.= 
Justo Gonzalez Romero.
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ANUNCIOS OFICIALES.

ADMIMSTRA€fO(¥
principal de Hacienda pública de la provincia de /"aUadoUd

RelACION de los contribuyentes del Subsidio industrial y de 
Comercio que han sido declarados fallidos por el Señor Go
bernador de esta provincia- en los dias 12 y 16 de! mes de 
la fecha por el segundo trimestre de este año, en virtud del 
expediente instruido con arreglo «á las órdenes vigentes; 
y se publica-en cumplimiento de la disposición 0? de la 
órden de la Rirecciou general de l^ontrinuciones de 28 
de Junió de 1858, con el hn de que los indatstriales in- 
sohentes no puedan disfrutar de los privilegios a que 
tuvieren derecho por su cualiuad de contribuyentes, y 
para que los' Sres. Alcaldes de los pueblos y los Agentes 
investigado.es del impuesto les probiban el ejercicio île 
alguna industria á que nuevamente se dedicaren, mien
tras no acrediten el pago de las cantidades por que se 
les ha declarado fallidos.

MHvanaHBOBsaMBanBBSBnaK

PUEBLOS.

TaUadoUd. .

ViHalár...........................

San Roman de la Hor
nija...........................

Olmedo........................
Mojados|

Castrillo Tejeriego. . .
Encinas.....................
Villavaquerín. .
Cubillas de Santa Marta

NOMBRES.

Antonio Lopez . . : 
Antonio ('abtro.
Bartolomé Í)iegüez. . 
Ciriaco Gainza.
Emeterio Palacios. 
Francisco Saavedra. .
Manuel Fernandez. . .
.Mariano Diez mayor.

edro Peret. . . . .
Ruperto Navarro . . .
Romualdo Vega y Falcon. 
.Serapio (bmzolez, . 
Vicente Palanca. . . . 
C'ándi-lo Gonzalez.. . . 
Felipe Diez......................  
El mismo..........................

Manuel Matilla.. . . 
José Juan. . . .
Mauricio Liaño. , 
Eusebia Villareal.. 
Antonio Perez. 
Fernando Sarmentero. . 
Pascual de la Torre.. 
Manuel Linares. . . .

Valladolid 19 de Julio de 1861.= !£! Administrador, 
Justo Gonzalez Romero.

D. Faustino Vergara, Escribano por [ mujer Matilde Mangas José, vecinos de 
S. M. dd Número y Juzgado de esta,, Alaejos, con D. Antonio Santana, abo- 

j gado y vecino de Valladolid, y en su re-viUa.

Doy fé: Que instruido por mi testi
monio en este Juzgado incidente de 
pobreza á instancia del Procurador Don 
Marcelino Martin, como curador para 
pleitos de María Mangas José, Segundo 
4el Castillo y su mujer Matilde Mangas 
José, vecinos de Alaejos, para litigar 
contra D. Antonio Santana, abogado y 
vecino de la ciudad de Valladolid, sobre 
nulidad ó rescision de la venta de una 
casa, ha recaído la sentencia que diceasí:

Sentencia. En la villa de la Nava del 
Rey á 17 de Abril de 1861, el Sr. Don 
Gabriel Jalón, Juez de primera instan
cia de esta y su partido, habiendo visto 
este incidente de pobreza promovido 
por el Procurador D. Marcelino Martin, 
como curador para pleitos de María 
Mangas José, Segundo del Castillo y su

INDUSTRIAS.

Til berna.
Figón.
Carpintero.
Gétieros Ultramarinos. 
Fiíion.
Tieuila de Aguardientes. 
F'-terero, 
Tablajero. . • 
7 C.aballos de Alquiler.
Tablajero.
Pi ocurador. 
Abacfiía. .

Ca FO con (1 caballerías mayores. 
Baratijas. ’ 
Fábrira de . Aguardiente- 
Carretero.

Alb'dtar.
Fábrica de Teja. 
Zapatero.
Tienna de Aguardiente. 
Herrero. 
Cirujano. 
Yesero.
Herrero.

beldía los extradés del Juzgado en el 
que tambien es parle el Promotor fiscal 
del mismo, y

Resultando plenamente justificado por 
las declaraciones de. los testigos Pedro 

1 Puertas, Agustín Casas Asludillo y Justo 
Prieto Juárez, fólios 14, 15 y 16, que 
Segundo del Castillo, María y Matilde 
Mangas José, no poseen otros bienes 
que una pequeña casa, cuyo valor en 
renta anual no escede de 8á 10 duros, 
que el Segundo no cuenta con otros re
cursos para mantenerse y á su familia 
que el jornal que gana como bracero 
del campo à que está dedicado, y que la 
María ha estado y continúa de moza 
de servicio, con lo que se proporciona 
su alimento y vestido.

Considerando que los que se hallan 
en tal caso les reputa pobres el número 

í ”, art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil;

Falla. Que debía declarar y declara 
pobres para litigar á los repetidos .•se
gundo del Castillo, Matilde y María 
Mangas José, mandando se les ayude y 
defienda corno tales, y con los beneficios 
que les dispensa el art. 181 de la pre
citada ley, sin pi rjuicio de las ulteriores 
responsabilidades que establecen el 198 
y 199.

Pues por esta su sentencia definitiva
mente.juzgando, que despues de hecha 
saber á los extradós <lel Juzgado, se 
publicmé en el fíoletin oficial de la pro
vincia, á cuyo fin se provea á la parte 
dd Suficiente lesliinonio, así lo pronun
cia, manda y firma de que yo el Escri- 
bano dny fé — Gabriel Jalón. =-Ante mí, 
Faustino Vergara.

La sentencia inserta se hizo saber en 
el mismo dia de su fecha á los estrados 
de este Juzgado; y cumpliendo con lo que 
en la misura se previene, pongo el pre
sente á instancia dd Procurador Mar
lin, para su inserción en el Bulelin ofi
cial de la provincia, que signo y firmo 
en este pliego dd sello de pobres en la 
Nava del Rey á 16 de Julio de 1861. 
= Faustino Vergara.

Admimsírdeian del Estado de 
Benavente.

En el dia 11 de Agosto próximo á la 
hora de la.s once de la mañana, tendrá 
lugar en la oíicina-adrninistracion dej 
Exorno Sr. Duque de Osuna y en es
ta villa, el arriendi» en pública subasta 
dd pasto y aramio de ¡a dehesa de Pi
quillos, sita en término de Fuentes de 
Ropél.

Las principales condiciones son la 
de no admiiir postura que no cubra 
la canli<lad de 9.('00 rs. anuales en 
metálico, y de 480 fanegas de pan 
mediado,' trigo y cebada: la de ser 
de cuenta dd arrendatario el pago de 
las contribuciones que se impusieren á 
S. E. por dicha tinca, con las demás 
que comprende el pliego que estará 
de manifiesto en la referid;) oficina. Be
navente 6 de Julio de 1861.=Zenon 
Alonso Rodríguez.

Se vende una casa en la villa de 
Medina del Campo, situada en la calle 
de la Rua, señalada con el número 16, 
tiene buena posit ion, corral, cuadra y 
una pequeña panera Se admiten pro
posiciones á plazos; podrán entenderse 
en aquella villa con D. Santiago Casas.

Por los testamentarios de la finada 
María Alvarez, viuiia, vecina que fué 
de esta villa de Coreos, y con la inter
vención de sus herederos y prévia la 
licencia judicial, se venden en público 
remate los bienes de la pertenencia de 
aquella que á continuación se espresan;

4.® LOTE.

Se compone de seis pedazos de vi
ñedo, en el término de esta villa, que 

componen 2 678 cepas, y se hall* r«-. 
tasado en 3.312 rs. 60 cénts.

5.® LOTE.
Se compone de tres pedazos de vi

ñedo, con la cabida de 2.192 cepas, 
retasados en 2.837 rs.

Q,^ LOTE.
Contiene dos pedazos de viñedo, en 

el mismo término, de cabida de 2.333 
cepas, retasado cu 4.390 rs. 60 cénts.

FI.\C,1S EttSUNAS.
Una casa en el casco de esta vills 

y calle de la Laguna, con el núm. 26^ 
con todas sus idicinas allas y bajas, 
corrales y huello, linderos casa de la 
villa y corral de Cipriano Manuel, re
tasada en 20.000. rs.

Una bodega con su lagareta, sita en 
las de la Cuesta, linnero!» bodega ds 
Marlin Ceruelo y lagar de Pedro Nie
lo, retasada en 1 000 fs.

Una quinta parle de casa en el pue
blo de Quintanilla de Trigueros , que 
linda toda ella con casas de Sebastian 
.Manuel y Felipe Roldan y la de here- 
dero.sde Francisco Manuel, tasada por 
primera vez en I..541 rs. 76 cénts.

Por las tasaciones que van espresa- 
das, se sacan á público remate el dia 4 
de Agosto , de diez á doce de su ma
ñana, á las puertas de la Casa (dosis- 
loria! de esta villa , admiliénJose ea 
la casa proposición á toda ella ó á 1« 
mitad, y en el viñedo por lotes ó por 
fincas, según nías interese <í la testa- 
mentatía; to que se anuncia al pública 
por medio del Boletín oficial de la pro
vincia.

Coreos 9 de Julio de 1861 =Los 
testamentarios , Agustin Lopez.=Lo- 
renzo Enriquez.««El curador ad litem, 
Serapio Caballero. = E! representante, 
Miguel Nuñez.= Por su mandado, Ma
nuel Ortega, Secretario.

La sociedad García Perujo é hijos, 
vecinos y residentes en la villa de Ez

caray (Caslilla), vende la muy acredi
tada Fábrica-Ferrería que posee en la 
citada villa, que contiene un horno alto 
de fudicion y fráguas de afinación con 
sus correspondientes útiles, minas da 
hierro en buen producto y próximas â 
la fábrica, con bastante existencia do 
carbón, y leñas contratadas para la 
construcción de dicho combustible; la 
situación de la citada fábrica es 'buena 
para la extracción de sus productos, así 
como para la introducción de los ele
mentos de fabricación. El que quiera 
interesarse en la compra, f»uede pasar 
á verla y tratar con dicha sociedad, 
que dará respiro á su pago si conviniese 
al comprador.

—,„    _ , , ■ ,     , ■ . W -g^

Valladolid.—Imprsnta de Garrido»

calle de la Obra, núm. 7.
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SUPLEMENTO
/^ SÍ J^ Sb

rndîce de las Leyes, Reales decretos, Ordenes, Reglamentos, Lñ-cularesy demas dispo- 
s^nes dietadL en todos los ramos de Administración pubhea^ en el

Boletin oficial de Valladolid en el mes de Julio de 1861.

Núm. 104.

19 de Mayo.—Real decreto. Jubilando á D. Mi
guel Osca y Guerán de Arellano.
® jj. je ¡j.__Otro id. Nombramiento de Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia. ...

Id. de id.—Otro id. Id. de Regente de la Au
diencia de Búrgos. . ,

Id. de id,—Otro id. Admitiendo a D. Francisco 
Ripa y Arcada la renuncia de Magistrado de la 
Audiencia do id.

Ïj. je id,—Otro id. Id. id. de id. supernumera
rio de id. á D. Melchor Carbonell y Marón.

jj. je id.—Otro id. Id. id. á D. José Maria Ve- 
Ruti de Vocal de la Junta general de distribución del 
«rédito extraordinario para las inundaciones.

Ij. je id.—Otro id. Nombrando para dicho car
go á D. Miguel Roda. .

12 de id.—Otro id. Decidiendo una competencia 
á favor de la Administración.

19 je id.—Otro id. Id. otra id. á favor de id.
14 jeid.—Real órden. Confirmando una nega

tiva del Gobernador de Canarias.
18 je id.__ Otra id. Sobre la administración local 

de las Islas Filipinas.

Núm- 105.

12 de Junio.—Real órden. Aprobando la Ins
trucción para el registro de instrumentos^ públicos.

10 de Julio—Circular del Gobierno. Pósitos.

Núm. 110.

19 de Junio.—Ley. Concediendo pension á Doña 
Sacramento Maestro.

31 de Mayo. — Real decreto. Dictando reglas 
acerca de los Registradores de la propiedad.

29 de Junio.—Real órden. Sobre Pilotos.

Núm. 111.

21 de Junio.—Real decreto. Decision de una 
competencia á favor de la Autoridad judicial de 
Tarrasa.

13 je id.—Real órden. Que el oficial D Anto
nio Ortiz Repiso y Narvaez, sea dado de baja en el
Ejército.

14 de id.- Otra id. 
Argenti y Sulse.

13 de id.—Otra id.
23 de id.—Otra id.
24 de id.—Otra id. 

del rió Torrijas.
25 de id.—Otra id.

Id. id. el Capitan D. Rafael

Reclutas para Ultramar.
Disposiciones sobre buques. 

Aprovechamiento de las aguas

Id. id. del rió Olívarga.
Utilización de una mina de

1.® de Julio.—Circular del Gobierno. Subasta 
úe maderas de las inundaciones del año anterior.

Núm. 106.

22 de Marzo.—Real decreto. Que D. Francisco 
de Cárdenas se encargue interinamente del despa
cho de la Dirección general del registro de la pro
piedad. 1 .

21 de Junio—Otro id. Aprobando el reglamento 
general para la ejecución de la ley hipotecaria.

26 de id.—Otro id. Nombramiento de Subdi
rector Jefe de sección en la Dirección general del 
registro de la propiedad. . j

id. de id.—Otro id. Id. de tres plazas de Oh- 
ciales Jefes de sección de id. id. . i ■

21 de id.—Otro id. Para la ejecución de la ley 
hipotecaria. ,

28 de id.__Real órden. Disposiciones acerca de 
los registros hipotecarios.

Núm. 107.

26 de id.—Otra id. 
conducción de aguas, término de Areins de Mar,
provincia de Barcelona. 

23 de id.—Otra id.
de Zamora á Rioseco.

Id. de id.—Otra id.
Málaga.

24 de id.—Otra id.

Estudios de un Ferro-carril

Id. id. de Vélez-Málaga á

10 de Julio.—Circular del Gobierno. Pósitos.
26 de Junio.—Real órden. Correos.
21 de id.__Otra id. Sobre reclamaciones de cé

dulas de la medalla conmemorativa de la campaña 
de Africa.

26 de id.—Otra id. Enseñanza de los reclutas.
Id. de id.—Otra id. Sobre distintivos de los 

premios de constancia.
25 de id.__Otra id. Ordenanzas de las Audien

cias.____________________________________ . ,
6 de Julio.—Otra id. Acerca de la supresión de 

los Magistrados suplentes en las Audiencias y crea-
clon de los Supernumerarios.

22 de Junio._ Otra id. Declarando subsistente 
carga de justicia que percibe el Duque de Rivas.Ia

Núm. 115.

17 de Julio.^Real órden. Quintas.
1.0 de id.-Otra id. Plazas extraordinarias del 

Colegio naval. • i •,
26 de Febrero.—Otra id. Sobre id. id.

Núm. 116.

Id. id. de Villena á Alcoy.
23 de id.—Otra id. Sobre establecimiento de 

dos ruedas en el rió (luadajoz para elevar las aguas
V utilizarías para el riego.

10 de Julio.—Circular del Gobierno. Pósitos.
13 de id.—Otra id. Hipotecas.

Núm. 112.

9 de Julio.—Circular del Ministerio de la Gober
nación. Restableciendo bases sobre órden público
en las provincias de Andalucía.

7 de id.—Beal órden.
S. M. en las Audiencias del Reino.

Circular á los Fiscales de

Núm. 113.

3 de julio.—Real órden. Estudios de un canal 
de riego del rió Segura. , i

4 de id, Otra id. Aprovechamiento de las 
aguas del rió Maitena.

24 de Junio.—Otra id. Declarando subsisten
te la carga de justicia que percibe el Conde de 
Romos.

20 de Julio.—Circular del Gobierno, Reglas para 
la ejecución de las leyes de desamortización, en la 
provincia de Navarra.

Núm. 117.

22 de Julio.—Circular del Gobierno. Pósitos.
26 de Junio. — Real decreto. Decidiendo una 

competencia á favor de la Administración.
jd. de id.__Otro id. Id. otra á favor de la Auto-

ridad judicial de Pola de Lena.

Núm. 118.

del Gobierno. Pósitos.de Julio,—Circular
jg jj, — Liquidación por las acciones del 

Banco de San Fernando, pertenecientes á varios

22
19

6 de Julio.'—Circular del Gobierno. Suspendien
do el remate de arriendo dcl portazgo de Rioseco.

Núm. 108.

2 do Julio.—Real decreto. Sobre la ejecución de 
la triangulación de tercer órden para la medición 
del territorio. j

22 de Mayo.—Real órden. Declarando carga de 
justicia la que reclaman el Conde del Valle de San 
Juan v D. Francisco Melgarejo.

Id. de id.-Otra id. M. id. otra que reclama el 
Seminario de Zaragoza, en recompensa de las sali
nas de Ojos negros.

29 de Junio.—Real órden. Disposiciones sobre 
Pósitos.

26 de Junio.—Real decreto. Sobre remisión de
cuentas de fondos provinciales y municipales.

2 de Julio.—Real órden. Gonlirmando una ne
gativa del Gobernador de Sevilla.

26 de Junio. —Real decreto'. Aprobando la di
solución de la sociedad. La Masnovense de Seguros 
marítimos.

14, je ¡j.—Otro id. Declarando de segundo 
órden la carretera de Baena á Córdova.

jj. je id —Otro id. id. id. la de San Baudilio 
de Llobregat á Torredembarra.

y, de id.—Otro id. Id. id. la de Castuera á la 
venta

10
de Culebrin.
je Julio.—Circular del Gobierno.

Núm, 114.

19 je Julio.—Circular del Gobierno.
de S. M. la Reina á los pobres de esta

Pósitos,

Donativos 
provincia.

Pósitos. .
27 de id.—Circular del Gobierno. Rotulación de 

calles y numeración de casas.
26 de id.-Otra id. Píd:; Pidiendo detalles sobre es-

tablecimientos fabriles. 
27 de id —Otra id. Buzones para la correspon-

dencia de los pueblos.
20 de Febrero.—Convenio celebrado entro Espa

ña y Bélgica sobre correos.

Núm. 119.

29 de Julio —Circular de! Gobierno. Quintas. 
16 de id —Otra de la Dirección general de Admi

nistración local. Sobre la formación de los presu
puestos adicionales.

Continúa el convenio celebrado entre España y 
Bélgica sobre correos.

Yalladoud.—/mprerifrt de Gañido^ calle de la Obra, num, 7
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